
NUMERO a AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL 

: Y o REFORMA FARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA. COMPANIA  CARJUL 

Da a TT Ta A a AT 

  

CUANTIA: 5/.3 000, 000,00 

En la cilidad de Guayaquil,  —República del Ecuador, 

how seis de Octubre de mil novecientos noventa y Cuatro, 

ante mi, ARRGADO MELSOM GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

  

PTTULAR DECIMO. SEFTIPMO. DEL CANTÓN, comparecer el señor 

JULIA EDUARDO GARCIA SAAVEDEN. quien declara ser, Boli- 

viana, 

  

ado, ingeniero. domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compabíii 

CARIUL Bañes tel como. consta del nombramientea de SERENTE 
e 

   GENERAL REPRESENTANTE LEGAL, due se inserta la presente 
; 

escritura pública como docunento babilitante.- El compare- 

i ciente es mávor de edad, hábil Yo CADA para contratar, a 

auvien do. té de conoce. Bien instruido que ue en el 

abjeta sy resultado de esta escritura de Aumento de Capital 

y Keforma  Farcial del Estatuto Social, a la que procede de    

    

manera libre y voluntaria, pera suy/ótoraamientoa me aresenta 

O la minuta alo tenor siguiente:  SEMOR NOTARIO. Sirvase 

autorizar cero tal protocolo de Escrituras Fúblicas 2 su 1 

Cargadas. una Dro dla cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma Farcial del Estatuto Social de la compañia CARIUL 

Bees UE $e oborga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUS FRIMERA: INTERVINTENTES. + Comparecen al otorga- 

mienta y suscripción de la presente Escritura Fibl    
inaeniera JULIA EDUARDO GARCIA. —SASVEDRA, en su cal 

( >



Gerente fñeneral  Fepresentante Legal de la compaia CARJUL 

Sas Y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de 

Octabre de mid novecientos noventa vv  cualro, conforme 

consta de la nota de ea nombramiento aceptado e inscrito y 

de/la cania certificada del acta respectivas que se agregan 

    

tes, CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura 

Fubliza autorizada por el Notario Vigésimo Frimeco del     

Cantón Guevequil. Abogada Marcas Díaz Casquetes €el_ diez de 

Marzo de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil del Cantán Guavadcuil, el veintisiete de 

Abril de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la 

compañia  CARAUL. SiAs.s con un capital suscrito. de DOS 

MILLONES DE SUCRESi ye E La Junta General Extraordinaria 

de Acciomista de la Compañia  CARdUL S.A. en sesión 

  

celebrada elo tres de Octubre de mil novecientos noventa y 

CUATreo, resadlvid.o par  imanimidad de votos, aumentar el 

capital suscrito de la compañia de la suma de DOS MILLONES 

DE SUCRES. e la suna de CINCO MILLONES DE SUCRES, reformar 

parcialmente el Estatuto Social y autorizar al Gerente 

General de la compañía para que otorgue la correspondiente 

escritura pública. CLAUSULO.-— TERLERA:: DECLARACIONES. Can 

los. antecedentes expuestos, el semor Ingeniero JULIO 

EDUARDO GARCIA SAMNVEDRA. en sí calidad de Gerente General 

Representante Legal de la compafla CARL. S.Q.s, en ejercía 

cio. de su representación y en Usa. de la «autorización 

concedida por dla danta General Extraordinaria de Accionis” 

ala presente escritura pública coma doctimentos habilitan 

q
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Guayaquil, Abril 28 de 1993 UU UA 

Señor Ingeniero 

JULITO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento 
que la Junta General Extraordínaria de Accionistas de la 
Compañía “CARJUL S.A.", en seelón celebrada el día de  hoy.,:- 

resolvió des lo GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

período de O”AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

y con lossedsberes y atribuciones constantes en el artículo 

vigésimo séptimo del Estatuto' Social de la Compañía. 

Usted es el primer Gerente General de la Compañía y en el 
ejercicio de sus funciones ostentará la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual 
o : 

  

La Compañía “"CARJUL S.A.", se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayarníil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 10 de Marzo de 
1993, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 
quíil, el día 27 de Abril de 1993, de fojas 13.168 a 13.182, 

número 5.319 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
9.475 del Repertorio. 

Atentamente, 

   

  

_JTA» 

BOAN pro RODRI 

Secretario-Ad*Hoc 

  

e 

nombramiento que antecede. 

  

Guayaquil, Abril 28 de 1993 

e. A 

JULIO sDgaRDo> O- GARCIA SASVEDRA. 
Í 

En lío presente opa 
Nombramiento de 

Folio(s 177 o Registr Mercan il No. 

o OE Repertorio No. 40%? 
e a rr rm 

Se archivan los Comprobantes da pago por los 

impuestos a e - 

uayaqui de Maso o 

re LEA | 
ICAC CA 

AB. HECTOR MIGUEL Al AR ANDRADE 

MO Mercantil del ón Guayaquil o 
. A 

   

   



   ANIA ANONIMA DENOMINADA CARJUL S.A. 
  

En Guayaquil, a los 3 días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, en el 

local ubicado en la Avenida Quito No. 80: venida Nueve de Octubre, edificio 
INDUAUTO, piso 16, oficina No. 1.604, a la809h00, sé reúne la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía CARJUL S.A, rmidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión el Director Ad-Hoc el Señor Carlos Andrés García Schatzle, y actúa en la 
"Secreataría el Gerente General de la compañía señor Julio Eduardo García Saavedra. 
TK 

£ 

El Director Ad-hoc dispone que el Secretario cumpla copo dispuesto en los artículos 
séptimo y octavo del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas y que 
proceda a dar lectura a la lista de los asistentes. El Secretario forma el expediente del que 
habla el artículo veinticinco del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
abriéndolo corta lista de los asistentes, la constancia de las acciones que representan, el valor 
pagado de.éllas y los votos que les corresponden, resultando que asisten los siguientes 
accionistas: 

1.- El señor JULIO EDUARDO GARCIA SCHATZLE, por sus propios derechos, 
propietario de ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una 
de ellas; 

2.- El Señor CARLOS ANDRES GARCIA SCHATZLE, por sus propios derechos, 
propietaria de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de 
ellas; 

3.- La Señora GERTHA ELIZABETH SCHATZLE RUIZ, por sus propios derechos, 
propietaria de ciento noventa y nueve (199) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 
cada una de ellas; 

4.- El Ingeniero WALDO MONTOYA MERINO —, por sus propios derechos, 
propietario de una((1) acción ordinaria y nominativa de mil sucres; y, 

5.- El Ingeniero, JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, por sus propios derechos 
propietaria de doscientas (00) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de — 

DE 
“ e” a 

ellas, 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía _«qúe es 
de dos millones de sucres (S/. 2'000.000) y que se encuentra page el cien por/Ciente- 
Cada acción de mil sucres da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas, por unanimidad , aceptan constífuj 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente,orden del día: 
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DOS) A PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA . 

El Director Ad-Hoc declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver sobre los puntos del 

orden del día, de los cuales todos los accionistas han sido debidamente informados con 
anterioridad 

Acto seguido, toma la palabra el señor Juan Ingeniero Oswaldo Montoya Merino, quien 

expone a los señores miembros de la Junta que en razón de las últimas reformas a la Ley de 
Compañías , es necesario aumentar el capital de la empresa al. nusVÓ capital mínimo vigente 
para las Sociedades Anónimas, esto es, cinco millones de sucres. 

Luego de breves deliveraciones, La Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 
gq 

unanimidad de votos, re. 1 te: 

    

1.- AUMENTAR ZEN TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'000.000) EL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑIA QUE ACTUALMENTE ES DE DOS MILLONES DE 
SUCRES ($S/.2'000.000), DE TAL MANERA QUEEN LO POSTERIOR EL CAPITAL SEA O 
DE CINCO MILLONES DE SUCRES (5'000.090). 

2.- QUE EL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO SE EFECTUE MEDIANTE LA 
EMISIÓN DE TRES MIL (3.000) NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, CONTINUANDO EL 
NUMERO DE ORDEN eS FORMA SUCESIVA E ININTERRUMPIDA DE LAS 

ACCIONES YA EMITIDAS. 

El Director Ad-Hoc manifiesta que corresponde a los accionistas suscribir las acciones, 
materia del presente aumento de capital, para lo cual advierte que éstos tienen derecho 
preferente a la suscripción en proporción a las acciones que actualmente tienen, a no ser que 
exista decjpráción expresa por parte de cualesquiera de los accionistas renunciando a dicho 
derecho. 

Seguidamente, toman la palabra cada uno de los accjonistas manifestando sydeseo de ajercitar * 
el derecho preferente que les asiste pero renúncidándo a la proporcionalidad que les 
corresponde de acuerdo a las acciones que actualmente tienen en propied 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 
unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

  

3.- APROBAR LA SIGUIENTE LISTA DE SUSCRIPTORES Y LA FORMA DE PAGO 
DEL AUMENTO DE CAPITAL: EN 

- El Señor CARLOS ANDRES GARCIA SCHATZLE, de nacionalidad boliviana, suscribe 

mil doscientas (1.200) nuevas acciones de mil sucres (S/.1.000) cada una de ellas y paga el 
50% del valor de cada una de ellas, esto es, la suma de S/.600.000, en numerario. A su vez, 

se compromete a cancelar el saldo insoluto del 50% restante, en el plazo de dos Años, contados 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público pertinente de la respectiva escritura 

e 
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pública de gafeto de Capital y en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de 

Compañías; 

£ -El Ingeniero JULIO EDUARDO GARCIÁ SAAVEDRA, de nacionalidad boliviana 

- suscribe trescientas nuevas acciones de mil sucres (1.000) cada una de ellas y paga el . 

Gor el valor de cada una de ellas, esto es, la suma de S/.150.000 en kde A su vez se 

compromete a cancelar el saldo insoluto del 50% restante, en el plazo de dog años contados a 

partir de la inscripción en el Registro Público de la respectiva escritura pública de aumento de 

capital y en cualquiera de las formas permitidas por la ley de compañías; 

-La Señora GERTHA ELIZABETH SCHATZLE RUIZ, de nacionalidad boliviana, 

suscribe doscientas noventa y ocho nuevas acciones de mil sucres (1.000) cada una de 

ellas y paga el 50% del valor de cada una de ellas, esto es, la suma de S/. 149.000 en 

nu io. Á su vez se compromete a cancelar el saldo insoluto del 50% restante, en el plazo 

dos os contados a partir de la inscripción en el Registro Público de la respectiva escritura 
púbkica/ de aumento de capital y en cualquiera de las formas permitidas por la ley de 
compañías; 

O -El Ingeniero OSWALDO MONTOYA MERINO, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 

dos (2y nuevas acciones de mil sucres (1.000) cada una de ellas y paga el 50% del valor de 
cada una de ellas, esto es, la suma de S/.1.000 en numerario. Á su vez se compromete a 
cancelar el saldo insoluto del 50% restante, en el plazo de Coaios contados a partir de la 
inscripción en el Registro Público de la respectiva escritura Pública de aumento de capital y 
en cualquiera de las formas permitidas por la ley de compañías, y, 

-El Señor JULIO EDUARDO GARCIA SCHATZLE, de nacionalidad boliviana, suscribe 

mil doscientas 295) nuevas acciones de mil sucres (1.000) cada una de-€llas y paga el 50% 
del valor de cada una de ellas, esto es, la suma de S/.600.000 en ruben A su vez se 

compromete a cancelar el saldo insuluto del 50% restante, en el plazo de des años contados a 

partir de la inscripción en el Registro Público de la respectiva escritura Pública de aumento de 
capital y en cualquiera de las formas permitdas por la ley de compañías. 

Acto seguido, toma la palabra el Director Ad-Hoc de la compañía quien manifiesta a los 
O señores miembros de la Junta que corresponde conocer el segundy/punto del orden del día que 

se refiere a la reforma parcial del Estatuto Social como consecyéncia del aumento de capital y, 
para lo cual sugiere que se reformen los artículos, quinto y sexto. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 

unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

4 .-- REFORMAR LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPANIA, LOS CUALES TENDRAN COMO NUEVO TEXTO EL QUE SIGUE A 
CONTINUACION: 

        

   

  

"ARTICULO QUINTO: El capital Suscrito de la compañía es de CINCO MILLONE 
SUCRES, el mismo que se encuentra dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomin 

At. Vicison Guest 
«oterio Xi del



ZW, ) o 
de un valor nominal de mil sucres cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas." 

* ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán nominativas, estarán numeradas del cero cero 

cero uno al cinco mil inclusive. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 
unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

5, AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE OTORGUE 
Y SUSCRIBA LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Director Ad-Hc de la Compañia concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta la cual es «aprobada por 

unanimidad de votos y sin modificaciones: Siendo las 11h00 de esta misma fecha, el Director 
Ad-Hoc levanta la sesión «después de comprobar que el Acta ha sido firmada por todos los 
concurrentes a la sesión. os Andrés García Schatzle; cta Elizabeth Schatzle Ruiz; 
1 Ingj Pswaldo Montoya Merino; de Julio Eduardo García Saavedra ; f) Julio Eduardo 
García Schatzle. O 

  

      

TO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

      

GARCIA SAAVEDRA 
ACA *JUNTA 
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tas celebrada el tres de Octubre de mil novecientos Y 

UNO, — ye ei capital suscrita 

de CARIÚUL. S.Assy que es de —DOS MILLONES DE SUCRE. queda 

  

   

  

noventa y cuatro, 

    

elevada[a a stima de CINCO. MILLONES DE SUCRESi DOS. Cie 
CT 

dicho aumento se efectúa mediante la emisión de tres mil 

  

nuevas acciones ordinarias y nominetivas de mil sucres 

cada uma de ellas, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de  —dunta General 

Extraordinaria de Accionistas de 105hs tres de Octubre de Y 

milo navecientos naventa Y  CUAatro; TRES.“ Que uedan 

reformadas los artículos quinto vy sexto del Estatuto Social               

de la compañia, en la forma que consta en el Acta de 

Junta General  Extreordinaria de A de fecha tres 

de Gctubre de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia 

  

    

      

  

certificada se agrega a la presente escritura públicas y, 

-S CUATRO, — Cue en razón de que su representada se encuentra 

50 sujeta a Control Farcial por parte de la Superintendencia 

e o de Compañias/declaras bajo juramento) que €el aumento de 

Y > capital se encuentra caorrectamente suscrito e integrado 
EA A A 

Y contablemente en los libros de la  sociedada en la forma 

0 constante en el Acta de Junta General de Accionistas. 

CLALUISULA —— QUARTA:s — DOCUMENTOS A Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia CARJUL S.A., de fecha tres de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro Y, DOS. Nota EE A 

de nanbramiento del GERENTE -GENERAL-Representante Legal de 

le. compañia CARJUL. Six, debidamente inscriA en el 

Registro Mercantil. Agregue usted, Señor Notario/f/1ae»además 

: 220. Hidsn Gusta arte A. 
Wolario ¿Yi dal casó Auavaquil



  

cléánsulas de estilo necesaria para la plena validez de la 

presente escritura pública. Esta minuta esta firmada por 

el abogado ROBERTO FALCONI_ZFEET, con matricula profesional 

  

del Colegio de Abogados del Guayas, número tres qail cuatro 

cientos trece. HASTA — AQUI. LA — MINUTA GUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS —HABILITANTES — QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

FOUBLICA CON TODO. VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi , 

registro formando parte integramente de la presente 

escritura pública el nombramiento de Gerente General-“Repre- 

sentante Legal de la  compata CARJUL  SB.6., Copia certifi- 

ceda del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionis” 

  

tas celebrada el tres de Octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro Leida gue fue esta escritura pública de principio 

a tin, por mi. el Notario, en alta voz, el compareciente, 

este la aprueba en todas y Cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y para constancia firma en imidad de acto => 

conmigo de todo la cual. DOY FE. 

FEF. CARJUL GS. As 

RL. CG. 1 0991260366001      
   

    MALO EDUARDO GARCIA SAA 

CG. 1, 090962065-0 

       

   

L, 
añ. NELSON GUSTAVO CAMARTE ARE 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO 

CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO. EN LA Mi 

OTORGAMIENTO. El NOTARIO. 

¿e Vádson Gustavo ( 
al Cantón Guayaquil
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  Recistrador Marcantil del Cantón Guayaquil



tíifico : me con fecha de hoy, fue srahivede una copia ntutántica 

de la peesente escritura pública, en camplimisento del Decreto 733, 

diciedo al 22 de Agosto de 1.975, por el sefior pepaenss de ls Re_ 

públicas, publicado en s] Regísteo Uficial // 878 del 29 de Agosto de 

1.975.- GBuaynquil, diez y seis de Enarto de il noveciento enta y    
    cínoo»-» El Registrador Mercan 

    

HÉCTOR MIGUEL 

Beqinradicr Marcanul dal Cantón Guayaquil 

Gertifíco : Que con fecha de hoy, se ha erchivado 81 Certificado de 

Autorización de la Clmara de Comnrecia de dun yaquilyCGocee spondi ente 

   

   

sm LARÍÍL ise Arce» Busyaquil, diez y seis de Enero de s11 novecientos 

noventa y cinco.- El Registra 

  
  

AS. ELCIOR Hou: ALCIVA 

Paqruuirsacior Maurcanta Jal Lantón Guayaquil 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, al tomb note de esta escritura 

póblica e foja 13,169 del Registro Mercantil de 1.993, n1 muergen de 

la inscripción respectíva.- Gusyauil, diez y seis de Enero de mil 

    

  

novecientos noventa y cínon.- El 

   
  A TA - =- - -— -- 

Ca E > AB mie oK MIiVUeEL ML IVAR ANDRADE 
AN con a TA lenmtraricr Mercantil dal Carmtán Guayaquil 

Ur 7 > 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

” DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 

2 

10 

11 
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13 

14 
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16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DILIGENCIA: En cumplimiento e lo que dispone el Articulo Cuerto de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0006956, dictada por el Subintendente Jurídico 

dela Intendencia de Compañias de Gueyaquil, el 9 de Diciembre de 1994, se 
, 

tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

¿Escritura Publica que antecede el margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE La COMPAÑIA CARJUL Sa, otorgada ante mi, 

el 10 de Marzo de 1993.- Guayaquil, siete de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco.- 

   


